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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA . \\Üo .2026

Cerro Colorado, 02 de julio del 2026.

vIsTos:

El Ofic¡o No 0092-2026-CHNSDA que suscr¡be la dtrectora de la I.E.'.Nuestra Señora
del Divino Amor", el Proveído No 1258-2026-GDS-MDCC de fecha 30 de junio del 2026 de
la Gerencia de Desarrollo Social y e¡ Informe No 143-2026-OIIPP-GM-MDCC de fecha 01 de
julio del 2026 del Jefe de la Of¡c¡na de Imagen Instituc¡onal, prensa y protocoto.

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad con et artículo 1940 de la Constitución política det perú en
concordancia con el Artículo II del fítulo prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Municipalldades -
Ley 27972, los gob¡ernos locales gozan de autonomía polít¡ca, éconómica y administrativa
en los asuntos de su comDetencla

Que, el artículo 82o de la Ley Orgán¡ca de Munic¡paltdades - Ley No 27972, señalaque las mun¡cipal¡dades distrltales desarrollan func¡ones compartidas en educación con el
Gob¡erno Nacional y Reg¡onal, siendo el docente el eremento primord¡ar para el desempeño
de esta func¡ón.
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-, . . 99"1 acorde al inciso t) y p) det artícuto 41o de la Ley No 29944, Ley de Reforma
Magister¡al, los profesores tienen derecho ar reconocimiento de oficio ie éu tiempo de
serv¡c¡os efect¡vos, y al reconocimiento, por parte der Estado, ra comunidad y ros padres de
famil¡a, de sus mér¡tos en Ia labor educat¡va.

Que, el artículo 40 de la Ley 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, señala que el
profesor es un profesionar de la educacrón, en su calidad de agente fr]ndamental oel prbcéso
educativo, presta un serv¡cio públ¡co esenc¡al dirigido a concretar er derecho de los
estudiantes y de ¡a comunidad a una enseñanza de calidad, equidad y pertinenc¡a. Coadyuva
con la familia, la comunidad y el Estado, a la formación integial del educando, razón dé serde su ejercicio profesional; siendo necesario el reconoc¡miento de su célebre labor al
conmemorarse el Día del Maestro

Que, con Of¡cio No 0092-2026-CHNSDA presentado a ta mun¡c¡palidad el 25 de Jun¡odel 2026 (Tramite Documentario No 260625J150) la d¡rectora de la ¡nstitución Educát¡va
"Nuestra señora del Dlv¡no Amor" Hna. Bernarda Guaraca Narváez soliclta reconoc¡miento
municipal para la docente Roxana Guadalupe Gárate cornejo de la inst¡tuc¡ón que d¡recciona,
al haber cumplido 25 años de labor docente. en er marco de ¡a cerebración der Día dei
Maestro. Esta peticrón se fundamenta en la destacada trayector¡a profes¡onal de la docenié,
asi como su ¡nvaluable vocaclón de serv¡clo y entrega d¡ar¡a en favor de la formación integrai
de los niños del distrito de Cerro Colorado.

Que, mediante Informe No 143-2026-OIIPP-GM-MOCC de fecha Ot de julio det 2026
el Jefe de la Of¡c¡na de Imagen Institucional, prensa y protocolo quien conduyé que, resulta
pert¡nente reconocer el trabajo que real¡za la prof. Roxana Guadalupe Gárate cornejo quien
de acuerdo al of¡cio remit¡do por la Directora de la institución educaiiva ha cumplido25 años
de ¡abor docente.

Estando a lo expuesto y acorde con las facu¡tades confer¡das por la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades, Ley No 27972;

SE RESUELVE!
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ARTICULO PR¡MERO: RECONOCER Y FELICITAR IA PROFESORA ROXANA

GUADALUPE GARATE CORNEJo qu¡en se desempeña como docente del Nivel de
Educac¡ón In¡c¡al de la Inst¡tución Educativa de Acción Conjunta "NUESTM SEÑORA DEL

DIVINO AMOR", al cumplir 25 años de ¡ninterrump¡da labor en favor de la niñez del distrito
de Cerro Colorado, El presente reconoc¡miento se otorga por su invaluable contribuc¡ón a la
educac¡ón inicial, su l¡derazgo pedagóg¡co y su incansable compromiso ético y moral con la
formación integral de los estud¡antes de nuestra comunidad.

ARTÍCULO SEGUNDO; ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaría General la

not¡ficación con la presente y a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Informac¡ón su publ¡cac¡ón

en el portal web de la Municipal¡dad.

REGÍsTREsE, cOMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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